
Tribunal Electoral 
	

ji teL/442/2018 
del Ertcricirle 

Toluca de Lerdo, México, veinte de julio de do., III dieciocho 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de h/leixice, del escrito 
recibido a las trece horas con diecinueve minutos del catorce de julio del año en curso. mediante el cli ee da aviso 
de la interposición del medio de impugnación; asi como de la documentación remitida por Francisco Javier López 
Corral, Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, a las dieciseis horas con 
veinticuatro minutos y cincuenta y un segundos del dieciocho del presente mes y año, y que se detalla en el acuse 
de recibido del oficio IEEM/SE/7748/2018, ante la oficialia de partes de este organismo jurisdicciohei, relativa al 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL 
interpuesto por TERESA GINEZ SERRANO, por su propio derecho y en su carácter de candidata a I Lía liada por el 
Principio de Representación Proporcional postulada por el Partido Acción Nacional; en contra del "Anneido número 
IEEM/CG/206/2018 denominado "CÓMPUTO, DECLARACIÓN DE LA VALIDEZ DE LA FH"CCIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL "LX" 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO", PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021, 'fr'' lecha 8 de 
jullo de 2018". 

Vistos el escrito, el oficio y la documentación de cuenta, con fundamento en los artículos 3113, 39,1. [ficción XIX, 
395, fracciones I, IV y VI, 405, 406, fracción IV, 409, 413, 414, 419, 424 y 428, párrafos primero y tiarciiiie del Código 
Electoral del Estado de México; 23, fracciones II y III, 28, fracciones III, V, VI, VIII y XIX, hii, 56, pái rato 
primero y 65 del Reglamento Interno del propio Tribunal; y el Acuerdo General TEEM/AG/2/2018 LiP1 112110 de este 
organismo jurisdiccional relafivo a las Reglas de Turno de los asuntos de su competencia, el Pi eniaciiiii de ésta 
instancia ACUERDA: 

I. Se tiene por recibido el oficio IEEM/SE/7748/2018 por el que el Secretario del Consejo Genial 	el Instituto 
Electoral del Estado de México, remite el citado medio de impugnación. 

II. Regístrese en el Libro de Juicios para la Protección de los Derechos Polifico-Electorales del finta no t. ocal 
bajo la clave JDCU44212018. 

III.Radiquese y fórmese por duplicado el expediente respecfivo. 

IV.En virtud de que en este expediente se controvierten actos similares a los impugnados en el expedienie radicado 
bajo la clave JDCL/434/2018, también en este asunto es ponente el Magistrado Raúl Flores Bernal 

V. Se tiene por señalado el domicilio de la promovente para oir y recibir notificaciones y por atiloi ¡Lados a los 
ciudadanos y profesionistas que precisa para los mismos fines. 

VI. En su oportunidad se proveerá respecto al ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas que l'oficien laa partes 
en sus respectivos escritos de cuenta. 

VII.Anótese el turno en el Libro respectivo y remítase el expediente al Magistrado Ponente para que stislancie y. en 
su caso, se acuerde lo que proceda, para proponer al Pleno en su oportunidad, la resolución filie en derecho corresponda. 

Notifíquese este proveido por estrados. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL/ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉSIV 
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Pv/frit 
41 DR. EN D. CRESCENCIO 	NCIA JUÁREZ 
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